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111. OTRAS DISPOSICIONES 
CONSELLERÍA DE ORDENACI~N DEL 
TERRITORIO Y OBRAS P~BLICAS 

Orden de 9 de agosto de 1993 por la que 
se regula la cooperación con las entidades 
locales en materia de gestibn de residuos só- 
lidos urbanos. 

Dentro de los objetivos generales y prioritarios de ac- 
tuación de la Consellería de Ordenación del Territorio 
y Obras Públicas figura el de protección del medio am- 
biente y la mejora de la calidad de vida de los ciuda- 
danos. 

Entre las medidas encaminadas al cumplimiento de 
este fin se encuentran, ,ya desde 1984, la realización 
de convocatorias de concesión de ayudas a las entida- 
des locales destinadas a afrontar los problemas causa- 
dos por la incorrecta gestión de los residuos sólidos ur- 
banos y el establecimiento de convenios de cooperación 
con dichas entidades. 

Esta convocatoria tiene, sin embargo, la especialidad 
de ir dirigida, exclusivamente, a ayuntamient0s.y man- 
comunidades constituidas por municipios menores de 
30.000 habitantes, por una triple razón: 

a) En primer lugar porque, esencialmente, todos los, 
ayuntamientos de población superior fueron ya objeto 
de ayudas y cowenios propios, de importante cuantía, 
destinados a resolver los más acuciantes problemas es- 
pecíficos. 

b) En segundo lugar porque teniendo en cuenta que 
con arreglo a lo dispuesto por el artículo 25.2P 1) de 
la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local, es competencia de los municipios el 
tratamiento de residuos, y que, además, según el artículo 
26.12 a) del mismo texto legal, es obligación minima 
de todos los ayuntamientos el prestar, entre otros, los 
servicios de recogida de residuos y limpieza viaria, sien- 
do los de menos de 30.000 habitantes, por sus limita- 
ciones presupuestarias, los más deficitarios en la pres- 
tación de los referidos servicios. 

c) Tercero, porque las propias limitaciones presupues- 
tarias de la Comunidad Autónoma plantean la dirección 
de los esfuerzos a concretar las actuaciones, de tal modo 
que las que se acometan sean eficaces. 

Por todo ello, la presente orden regula el procedimien- 
' to de cooperación con las entidades locales de menos 

de 30.000 habitantes en materia de gestión de residuos 
sólidos urbanos. 

En base a lo anteriormente expuesto, 

DISPONGO: 

Artículo lQ 

Dentro del programa 342.A, de medidas preventivas 
y bases para actuaciones en la protección ambiental, 
contemplado en la Ley 1411992, de 29  de diciembre, 
de presupuestos generales de la Comunidad Autóno- 
ma para 1993, y con cargo a la aplicación presupues- 
taria 623.10, la Consellería de Ordenación del Territo- 

rio y Obras Públicas cooperará con las entidades locales, 
de menos de 30.000 habitantes, que lo soliciten para 
el suministro de recipientes herméticos normalizados 
(contenedores) para el depósito de residuos sólidos ur- 
banos. 

La Consellería de Ordenación del Territorio y Obras 
Públicas contribuirá al equipamiento de  las entidades 
locales en materia de gestión de residuos sólidos urba- 
nos cediendo en uso contenedores para el depósito de 
residuos sólidos urbanos. En la resolución de cesión, 
se establecerán para cada entidad local los términos de 
esta cooperación, conforme a las estipulaciones deta- 
iladas en el articulo 5 de esta orden. 

Hasta que se conozcan los importes de las obligacio- 
nes económicas derivadas de la aplicación de esta or- 
den, según las necesidades planteadas y detectadas, no 
~e '~ roceder8  a la contratación del crBdito preciso, a la 
fiscalización del gasto correspondiente a su aprobación. 

Articulo 3" 

En el plazo de 3 0  días naturales a partir de la entra- 
da en vigor de esta orden, las entidades locales com- 
prendidas en el artículo 1 que deseen acogerse a su 
amparo, debertin presentar la correspondiente solicitud 
en las delegaciones provinciales de la Consellería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas. Junto con 
!a instancia presentarán los siguientes documentos: 

l.-Certificación del acuerdo plenario de la entidad 
local por el que: 

a) Se acuerde solicitar las aportaciones contempla- 
das en la presente orden, aceptando íntegramente los 
términos y prescripciones de ella. 

b) Se faculte al alcalde o presidente de  la mancomu- 
nidad, para aceptar la ayuda, en el caso de resolución 
favorable de la consellería, en las condiciones que sean 
establecidas por esta para firmar el convenio de cesión. 

2.-Memoria descriptiva de la actuación propuesta en 
la que como mínimo se especificarán las característi- 
cas de los contenedores de que dispone el ayuntamiento, 
su antigüedad y vida útil, justificación de las nuevas ne- 
cesidades para completar el servicio, si se dispone o 
no de equipos móviles de recogida y, en su caso, des- 
cripción del tipo de equipos existentes, capacidad y sis- 
tema de elevación utilizado. Planos, como mínimo a es- 
cala 1:10.000 en los que se señale la distribución de 
los contenedores actuales; indicándose su capacidad y 
tambiCn, con grafía diferenciada, los que se conside- 
ren necesarios para completar el servicio. 

Articulo 4P 

La Conselleria de Ordenación del Territorio y Obras 
Públicas se reservará la facultad de solicitar aclaración 
o ampliación de la información, y de modificar el pro- 
yecto de distribución presentado por los ayuntamien- 
tos, agrupaciones o mancomunidades. 

Articulo 5? , 

Recibidas las sclicitudes éstas serán resultas por la 
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Dirección General de Calidad Medioambiental y Urba- 
nismo, a propuesta de las delegaciones provinciales co- 
rrespondientes, en ningún caso la ausencia de resolu- 
ción implicará la estimación de la solicitud por silencio 
administrativo. 

En la notificación de las resoluciones se harán cons- 
tar las condiciones particulares que, en relación con la 
actuación aprobada, deberá cumplir la entidad solici- 
tante, que serán incluidas en las actas de entrega, y que, 
como mínimo, comprenderán: 

a) El plazo de distribución a cargo de los ayuntamien- 
tos o mancomunidades, que no sobrepasará el máxir 
mo de 15 días, una vez entregados por el suministra- 
dor al que la Conselleria de  Ordenación del Territorio 
y Obras Públicas adquiera el material. 

b) La distribución se hará de acuerdo con lo estable- 
cido en los planos y memoria presentados y aprobados 
o modificados por la Conselleria de Ordenación del Te- 
rritorio y Obras Públicas. 

c) El conjunto del material se mantendrá en perfecto 
estado de funcionamiento y limpieza (se lavará y se hi- 
gienizará interior y exteriormente con una periodicidad 
mfnima mensual). 

d)  El ayuntamiento o mancomunidad dispondrá los 
medios humanos especializados para llevar a cabo el 
mantenimiento o los contratara con una empresa espe- 
cializada. 

e) El ayuntamiento o mancomunidad se comprome- 
terá. a que los equipos móviles, bien propios o contra- 
tados, sean satisfactorios y adecuados para no ocasio- 
nar deterioros anormales de  los contenedores. 

1) Las operaciones de mantenimiento, entretenimien- 
to y limpieza se hartín de tal forma que la capacidad 
de almacenamiento puesta a disposición de los usua- 
rios no se vea afectada ni perturbe la recogida. 

g) El ayuntamiento o mancomunidad facilitarán to- 
dos los datos que le sean requeridos por la Conselleria 
de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, en re- 
lación con la suficiencia de  la capacidad de  las instala- 
ciones existentes y adecuación de sus características a 
fin de cuantificar las necesidades presupuestarias para 
suministrar a los usuarios un volumen de  depósito per- 
fectamente adaptado a las necesidades actuales y de 
futura evolución. 

Artículo 69 

El alcalde del ayuntamiento o presidente de la man- 
comunidad beneficiaria dispondrá del plazo de un mes, 
contado a partir de la recepción de la resolución, para 
comunicar la aceptación de las condiciones contenidas 
en ella. 

Transcurrido ese plazo sin que se comunique dicha 
aceptación y de no justificarse suficientemente la con- 
currencia de circunstancias excepcionales que impidan 
hacerlo, la Conselleria de Ordenación del Territorio y 
Obras Públicas podrá anular la cesión de  los bienes 
muebles. 

Artículo 79 

El incumplimiento de cualquiera de  las condiciones 
fijadas en esta orden o en la resolución de  concesión 
llevará consigo la devolución por parte de la entidad 
local de los bienes muebles cedidos en uso. 

Disposición adicional 

Se le autoriza a la Dirección General de  Calidad Me- 
dioambiental y Urbanismo a dictar las resoluciones ne- 
cesarias para realizar nuevas convocatorias, en función 
de las disponibilidades presupuestaarias existentes, así 
como para el desarrollo de esta orden. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ordeh de 12 de mayo de 1992, 
por la que se regula la concesión de subvenciones a 
entidades locales en materia de  gestión y tratamiento 
de residuos sólidos urbanos, sin perjuicio de que pue- 
da seguir y se aplicará a las situaciones creadas a su 
amparo. 

Disposición final 

Esta orden entrará en vigor al día siguiente de su pu- 
blicación en el Diario Oficial de Galicia. 

Santiago de Compostela, 9 de agosto de 1993. 

JosC Cuiña Crespo 
Conseileiro de Ordenación del Territorio y Obras 

Públicas 

Orden de 30 de junio de 1993 por la que 
se autoriza el cambio de domicilio del cen- 
tro privado de educacibn especial Amencet 

Examinado el expediente incoado por Carlos Godoy 
Casalderrey, como presidente de la Asociación de Pa- 
dres Paralíticos Cerebrales A mencer de  Poio (Po nteve- 
dra), en solicitud de cambio de domicilio de dicho 
centro. 

Resultando que el expediente fue tramitado por la De- 
legación Provincial de Educación y Ordenación Uni- 
versitaria de Pontevedra, que se unieron a éste los do- 
cumentos exigidos y que la petición obtuvo el informe 
favorable de la inspección al servicio de la Administra- 
cidn educativa y de la propia delegación provincial. 

' 

Resultando que el mencionado centro docente tiene 
la correspondiente autorización para impartir .ense- 
ñanzas. 

Vistos el Real decreto 2.37711985, de  18 de  diciem- 
bre (BOE del 27), el Real decreto 33211992, de 3 de 
abril (BOE del 9), y d e m b  disposiciones complemen- 
tarias. 
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